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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 60 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo 1•-Crear la Asignación siguiente en el Preal1puesto Ge· 
neral de Egresos e Ingresos vigente: 

TITUW 4-18-1 

RAMO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO 

Programa 8-01 

ESTUDIO Y CONSTRUCCION DE OBRAS PUBLICAS 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de Obr&B 
Públicas y Urbanismo 

5 CONS'¡'RUCCIONES, ADICIONES Y 
MEJORAS 

• 

51 Edificios, Adiciones y Reparaciones Extra
ordinarias. 

(9 Ampliaciones y Reparaciones Extraordina
rias de la Escuela N aci.onal de Agricultura 
de Catacamas, Olancho . . . . . . . . . . . . . . . . . L 93.000.00 

Sub-Total . . . . . . . . . . . . . . L 93.000.00 

Articulo 2<'-Ampliar la siguiente Asignaclón: 

TITUW 4-U-1 

DEUDA PUBLICA 

l'lognma 5-01 

ADMINISTRACION DE LA DEUDA PUBLICA 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina de Crédito Público 

ASIGNACIONES GLOBALES 
10 ~ 12070 Asignación Global Amortizaciones Deuda 

Flotante varios Ministerios, incluye deuda 
años anteriores ..................... .. 

Sub-Total 

TOTAL . 

L 1.308.00 

L 1.308.00 

L IH.308.00 

11o .lltiewo 3•-La Creación y Ampliación anteriores ee transfieren de 
licalentea ~: 

pua a la p6gina N9 1! 

CONTENIDO 

Decreto N9 60 
Septiembre de 1971 

GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 584 al 587 

Marzo de 1971. 

AVISOS 

POIIR EICUTIYO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N~' 584 

Tegucigalpa. D. c .. 11 de marzo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
p6bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civU, a Douglaa An
tonio Mol1nari y Marta Joaqulna Mier Iza
guirre. vecinos de San Pedro Sula. previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la oft
elna que el Kiniaterio de Economla y Ha
cienda designe.-Comunlqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Deapa
cboo de Gobernación y Juaticla, 

Vlqrlllo u...- a. 

Acuerdo W 585 

Tegucigalpa, D. c .. 11 de marzo de 1971. 

El Preeidente Constitucional de la Re
p6bHca. 

ACUERDAo 

Dispensar ht publicaeión de edictos para 
eontraer ma trimonlo civil. a Rafael Lobo 
Rerná.ndez y Maria Obdulia Montoya, ve
cinos de Olanchito, Yoro, previo entero de 
1L 10.00) diez lempira.s. en la oficina que 
el Miniltterio de Economta y Hacienda de
slgne.-Comuniouue. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de ERfPtlo en los Despa
chos de Gobema.ción y Justicia, 

'1:ra'IJie Utt ta R.. 

ftJMJ a ltJ J>daiwa N9 11 

DEGT
Rectángulo
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metros, con s• Calle Sur; y, al Oeste, para negocio, enladriiJ ~ 
diecinueve metros cincuenta centíme- to Y. e~cíelado de can~o de ~ 
tros, con lote 4, bloque XXIV, de la dommio, bajo el número. 1~ .•1 
Colonia Miraflores de esta ciudad Rdei .435 al 437, del Tolll<> ~:...olio, 

AVISOS 
REMA-TE S 

El infrascrito, Secretario de¡ Juz
gado de Letras Primero de lo Civil. 
del depratamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del día mar
tes treinta de noviembre del corriente 
año, a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 

rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: Un lote de terreno 
de doscientas sesenta y cinco varas 
cuadradas, con los límites y dimen· 
siones siguientes: al Norte, diez me-
tros cincuenta y nueve centímetros, 
con lote 3-A, bloque XXIV; a) Sur, 
ocho metros cincuenta y cinco centí
metros, con 2a Avenida Sur; al Este, 
diecinueve metros sesenta y un centí-

. eg1stro de la p · d ...,.,, del 
Capital, sobre el mmueb)e antes des- del d art rop1e ad lmnud,' 

. . ep amento de F ranci "· 
crito, se han hecho las Siguientes me- zán. El inmueble en . :""!.lora-
joras: una construcción moderna de me¡' oras ha 'd al mencioo con "'' 

d d 'Siovorado 1. 
concreto reforza o, que consta e tres tídad de Vei t"' M' en • tan-

. • \ d \ } n !Un !J Qu' , 
hab!lacwnes, sa a c?me or, . s~ a a Lempiras (Lps. 2l.SOO liUento! 
lado de la calle, cocma, servicios sa- matará para -00), 1 se re
nitarios enladrílla toda de cemento, pago a la com co':. su producto ha.,, 
con cielo de asbesto, ventanas <le ce- de cantidad d ~ama.MI CASA, S. A., 
losías y techo de láminas de asbesto, la señora Co= eml PIArasd'!"e le adeuda 
d d de • sue o n IDo Li y 

os lavan eros cemento, mas un se hace la adv rt · pez, 
d. 'd d d h. e encia que por tratar cae IZO CODS!rUI O e ma era, !erro de \a primera }' 't '6 • 

y techo de láminas de asbesto, al fon- tirán posturas ICI aci n:W no se adm;. 
do de la anterior construcción se ha tercios del avaf.e no c. ran l011 dO< 
d'f' d 'd mb UO, ·y SID que L._ 

e I Ica o un cuarto para servi u re, el respectivo depós't -T ."""•" 
de piedra y techo de láminas de as- D. C. 22 de octub 

1 0d 1~crgalpa, besto. Independiente del inmueble ' re e · 
descrito pero junto al mismo, se ha losé Faustino Laínez MejÚJ, 
levantado una construcción de piedra Secretario. 
y ladríllo de aproximadamente, ca- De) 3 al 25 N. 71. 
torce metros de largo por ocho de 
ancho, con techo de asbesto y propio 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

El Infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora· 
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia del dia veintisiete 
de noviembre del corriente año, de 
las nueve de la mañana en adelante y 
en el local del Juzgado, se rematarán 
en Pública subasta los inmuebles 
siguientes: a) Un terreno situado en 
el lugar denominado "Los Encinitoo", 
en la aldea de El Hatillo, de esta ju· 
risdicción, como de un tercio de IIIBll· 

zana aproximadamente, la cual es de 
forma irregular y se encuentr& cnl· 
tivado con árboles frutales, Y contie
ne una casa de bahareque, c0111puesbL 
de dos piezas, una cocina y un cuarto. 
acotada por todos sus rumbos OOil 
cercas de alambre espigado, estando 
limitado dicho inmueble: al Norte. 
con propiedad de los herederos de 
don José Maria Agurcis Y don Juan 
Quan: al Sur, con propiedad de 1"" 
mismos herederos; al Este, con .ea: 
rretera que conduce a San JUSDCI~· 
y, a1 Oeste, con propiedad de ~ 
Adela de Callejas; por el Sur Y~ 
te con propiedad de los heredelllS 

Tegucigalpa, D. Cl., BeD4uraa, C. A. 

M DE rnNIO DE 19'11 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJE-RAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES Gmos MONEDA METAUCA 
Com¡wG v ...... Com})nl VeD.Ia Com,.a Voala 

U. S. Dólar ·····- L 200 L 2.1>2 L .oo L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Col6n Salv. o.mo 0.80 0.80 --<>-- 0.7920 0.80 
Quetzal .. ).98 2.00 2.00 -~ 1.98 2.00 

Colón C. R. .... --······ 0.298868 0.301887 0.301887 --<>-- 0298868 0.301887 
Córdobaa 0.282857 0.285714 0.285714 --<>-- 0.282851 0.285714 ·- Mexioan.o 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 -o-- -o--
Qn%a Troy de Oro Fino L 11J.OO cm=: Troy lgucd a: 31.1111 ~ 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina ····················-··········-----Fr<moo - _ ... _______ _ 

Franco S.el•a --·-········--······---·
Franco Suizo ··················-············· .. ···--.. 
MO"N::O Alem6:n ., .............. - ........................... --

F'lorin Holand~s .. ········-············,.·---· 
Corona Sueca ...................... ~ .. ~ .. -· .... - .. - ... ·--w 
Ura ............ _ ............ _ ................. ., .......... _ .... -
Peseta 
D6lar Canadiense _ .... 
Yen .............. ,h ...................... _ •••••. -··-·--

NOTAS 

POLAIIBII 
• 2.4195 

J.l810 
0.020085 
0.2447 
0.2855 
0.2802 
0.1938 
DJXJl603 
0.0144 
0.9715 
0.0028 

I.EMPOIAe 
L 4.8390 

0.3620 
o 04017 
0.4.894 
0.5710 
0.5604 
0.3S76 
01103206 
0.02SS 

0.!1590 
0.11056 

l.-Loe giros en D61areo Hbra- a cargo de bancos eolltarrloeiiOM 1er&n aeredl· 
tados al tipo de cambio de CCR. 8.6211 por Dólar. 

2.-Laa cot:lza.clones no oftclales son tomadall del Informe eem•n•l del Ftrat Na· 
tlonal Clty Bank de Nueva York. 

S.-Para evitar especulaclonea tronterlzu, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autort.zó la venta a la par ele li!U!I monedas centroamertcanaa. 

f .. -El Banco Central de Honduraa comprarA la Plata producida en el pala el pre
elo de Nueva York. meaos loe &aatoa que OCBBlone su manejo. 

ALEJANDRO ABHIJO PINEDA. 
:Jefe del DeptD de Caniblo.. 

. ei!iando por 
José Maria AgurcJa, DI de 
ambos rumbos el ramal derechO dt 
la bifurcación de la carre:~ : SaJ! 
esta capital conduce a 13 POJÜelll!. 
Juancito; por el Norte Y Streb"' 
con posesión de doña Adela al otro 
de Callejas. Y el cual se une ,¡.,¡.. 

'. . . . .. de la.-
con la propia micJacion ~ 

cie de El Hatillo; b) ::; de 11 
doce, y trece de ls Lo esta .JIIrillli"' 
aldea de El Hatillo, de 
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7 que fonn&ll un solo cuerpo 
,;.íl. JoteS exteJlSión global de tres mil 
.,.. ~taS varas cuadradas. con vein
qGildl" tésiJn&S de vara cuadrada .... 
tt ~.20 vrs. cuadradas), cuyos lí
(. 1()11" al Norte, mediando calle, 
JDit<8 llietfl, · diez y dieciocho; al Sur, 
~ del señor Carlos Humber-

Uelés Sierra y parte de carretera; 
ID Este parte del lote número cuatro 
al earreÍera. al Oeste, Jote número 
~o U.rreno de Johnny Walter, 
JDedjan~ calle. 1nserito el dominio 

dichOS inmuebles a favor del se
~ Carlos Humberto Uclés Sierra 
::: nÚJileros 197, folios 354 al 356, 
,J'Tomo 155 y 98, folíos 143 al 145, 
del Tomo 172 del Registro de la pro
piedad Inmueble, de este departamen
to. Los 1nmuebles relacionados han 
sioo valorados en la cantidad de 
veinte mil lempiras, y se rematarán 
para con su producto hacer pago de 
cantidad de lempiras que el señor 
Carlos Humberto Uclés Sierra adeu
da a la señora Las tenia Travieso de 
Brevé. Y se hace la advertencia de 
que por ser primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran los 
dM tercios del avalúo y sin que ha

gan el respe<Jtivo depósito.-Teguci
galpa, D. C., 28 de octubre de 1971. 

Faustino Lainez Mejía, 
Secretario. 

Del 3 al 25 N. 71. 

El infrascrito; Secretario del J uz
~ado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efectos 
do ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el día martes treinta de 
noviembre del presente año, a las 
DlleVe y media de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, se re
lllllará en pública subasta el siguien
te inmueble embargado: Una manza
na de terreno, sito en la aldea Amafu::' de este Distrito Central, que 

: al Norte, posesión de doña 
Maria <:astillo; al Sur, posesión de 
~. Ale¡andro Sánchez; al Este, po
;;¡:on de Petrona Sánchez y campo 

.e de por medio; y, al Oeste, po
D:6n de la familia Fonseca Juárez. 
aldea manzanas de terreno sito en la 

de Amarateca, de ;ste Distrito 
~al, acotado de alambre espigado 
y ealti ' lea, vado en parte de árboles fruta-
,.:~ mangos y aguacates, y ai
R..te ar"?les de café, y limita: al 
_._el no del Hombre· al Sur con 
~·qJC]S .L ' ' .le ue ;Amarateca, y camino real 

JIOr medio; al Este, terreno de los 

herederos de Francisco Juárez; y, al 
Oeste, con terreno de los herederos 
de Sábas Durón. Un terreno como de 
cuatro manzanas de extensión, poco 
más o menos, sito en la aldea de Ama. 
rateca, en este Distrito Central, con 
cultims de mangos, aguacates y ca
fetos, que limita: al Este, terreno que 
fue de Miguel Durón, ahora de Juan 
E. Abudoj, y propiedad de doña Ma
ría de Castillo Barahona, camino de 
por medio; y, al Oeste, posesione~ 

que fueron de María Bersabé Sán
chez y Evangelista Durón. Ahora de 
Juan E. Abudoj. Un terreno de dos 
manzanas de extensión, poco más o 
menos, cercado de piedra y alambre, 
sin ningún cultivo, con una casa de 
bahareque, y que limita: al Norte, 
Este y Oeste, con los terrenos de los 
herederos de don Francisco Juárez, 
hoy de Juan E. Abudoi; y, a] Sur, 
campo libre de) terreno llamado Ama
rateca, mediando un camino reaL Un 
terreno en la aldea de Amarateca. 
propiamente en el lu~>:ar llamado San 
Jorge, de cuatro manzanas de exten
sión, más o meno~, cercarlo fl~ alam
bre, y limita: al Norte. con el río del 
Hombre, y propiedad de Juan E. 
Abudoj; al Sur, barranco natural, y 
terrPno de la aldea de Amarateca: 
al Oeste, con potrero común, de los 
herederos de Sábas Durón. InmuebiPs 
inscritos a favor del señor Juan E. 
Abudoj, con el número 298, folios 
432 al 436, del tomo 130, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento; en 
dichos inmuebles se encuentran las 
siguientes mejoras: Un solar de 16 
metros 45 centímetros de largo, y 14 
metros 15 centímetros de ancho; una 
pieza de 6 metros y 20 centímetros de 
largo y 3 metros de ancho; al lado de 
la carretera que conduce a la montaña 
de Santipanco; unas gradas que suben 
a segundo piso, al lado del salón, una 
cocina de 9 metros de largo y 8 me
tros de ancho; a continuación de] sa
lón, un corredor de 6 metros 50 cen
tímetros de largo y 3 metros 30 centí
metros de ancho; en dicho corredor 
hay un servicio y un baño; aliado del 
corredor una cocina de 8 metros, y 
otras mejoras. Dicho inmueble y me
joras valorados en la suma de trece 
mil quinientos lempiras exactos. Y se 
rematará para hacer efectivo el pago 
de cantidad de dinero, intereses y cos
tas que es <¡n deberle el señor Juan E . 
Abudoj a la señora Belén Castillo de 

Sagastume, en la demanda ordinaria 
de resolución de un contrato, que le ha 
entablado ante este Juzgado. Se ad
vierte a los interesados que por tra
tarse de primera licitación no se ad~ 
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la cantidad arriba indica· 
da.-Tegucigalpa, D. C., 13 de octu
bre de 1971. 

G. Tugliani. 
Secretario. 

Del 25 O. al 16 N. 71. 

El infra•crito, Secretario del J uz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, a) público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del día trein
ta de noviembre del corriente año, 
de las nueve de la mañana en adelan
te y en el local del Juzgado, se rema
tará en pública subasta el siguiente 
inmueble: "Sitio denominado La Isla 
de Guapinol, de dos caballerías de 
extensión superficial, situado en el 
terreno municipal de Marcovia, de
partamento de Choluteca, limitado: 
al Norte, con el Estero de Los Dora
dos; aJ Sur, con el Estero de Playa 
Hermosa; al Este, manglares de por 
medio, con el sitio de San Cristóbal 
de La Isla; y ,al Oeste, con mangla
res de Condega". El inmueble ante
riormente descrito, se encuentra ins
crito a favor de los señores: Luis Ma
nuel Figueroa Guillén y Martha An
gélica Figueroa Guillén de Hidalgo, 
con el número 83, folios 79 a) 80, 
del Tomo 86 y asiento N' 94, folios 
269 al 271, del Tomo 36, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble de la 
ciudad de Choluteca, y se rematará 
para hacer efectivo el pago de la can
tidad de Treinta y Cinco 'Mil Lempi
ras, intereses y costas, que los seño
res: Luis Manue) Figueroa Guillén y 
Martha Angélica Figueroa Guillén de 
Hidalgo, son en deberle al señor Asis
clo Osorto Lagos. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán postores que no cubran ]as 
dos terceras partes del avalúo de di
cho inmueble, el cual asciende a la 
cantidad de Cincuenta Mil Lempiras, 
hecho de común acuerdo por aml>as 
partes.-Tegucigalpa, D. C., 26 de 
octubre de 1971. 

F aastino Lainez M eiía, 
Secretario. 

Del P a} 23 N. 71. 
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E¡ infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, para los efectos 
de ley, hace saher: que en a~diencia 
a celebrarse el día lunes qumce de 
noviembre del presente año, a las diez 
de la mañana, en el local que OCU!'a 
este Despacho, se rematará en públi
ca sulll'lsta el siguiente inmueble hipo
tecado y embargado: Lote de terreno 
de aproximadamente ciento cincuenta 
(150) manzanas de extensión com
prendido en el llamado El Naraco, 
que principia en el mojón llamado Las 
Blancas, y con medida rumbo sur 
34' 05' E, se contaron 105 metros, 
de aquí siempre rumbo sur 64' 01' E, 
316 metros; de aquí siempre rumbo 
sur 16' 19' E, 1.906 metros, de este 
punto rumbo sur 89' 09' W, se mi
dieron 310 metros; de aquí rumbo 
norte 84' 47' W, 291 metros, de este 
punto rumbo sur 81' ll' W, 662, 
metros, de aquí rumbo norte 73' 49' 
W, 191 metros, luego rumbo sur 
so• 05' w, 272 metros; de aquí nue
vamente sur 81' 03' W, 214 metros; 
luego n u e va m ente rumbo norte 
84' 43' W, 126 metros, de aquí que
brando siempre rumbo norte 03' 56' 
W, 250 metros, después rumbo norte 
09' 36' W, 324 metros, de aquí al 
norte 48' 28' W, 155 metros, luego 
de este punto rumbo norte 19' 50' W, 
360 metros, de aquí hacia el norte 
15' 56' E, 384 metros, luego norte 
38' 06' E, 117 metros, luego que
brando siempre rumbo norte 79' 39' 
E, 1.35 metros; de aquí quebrando 
al norte 2' 49' W, 504 metros; de 
aquí norte 62' 09' E, 152 metros; fi
nalmente rumbo norte 36' 51' E, se 
midieron 127 metros, llegando al pun. 
to de partida que cierra esta medida 
o sea el mojón llamado Las Blancas. 
De la medida se ha practicado dentro 
de los límites especificados en e] an
tecedente de dominio y que son: al 
Norte, el cerro de! Junco y propiedad 
de Las Blancas, perteneciente a Felipe 
Mejía Leiva; al Sur, camino real, que 
conduce a la ciudad de Juticalpa a 
Tegucigalpa, hoy abandonado por la 
carretera real que parte paralelamente 
el lote E! Naraco; al Este, lote del 
Licenciado Gregario Reyes, hoy per
teneciente al Ingeniero Gregario Reyes 
Zelaya; y, al Oeste, potrero o propie
dad de Ocotes Altos, propiedad de 
don Ballardo Mejía Torres; el lote es 
parte de otro de mayor extensión y 
del cual existen otras parcelas vendi
das a ]os señores: Enrique Donaire 
Avilez, Jurgen Hesse Steiner y Raúl 
Mejía Torres. que tienen como ante-

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA OACETA, 
y procure mandar los origina. 
les de sus avisos con toda cla. 
ridad para evitar equivoca. 
ctnnes. 

cedente de dominio a favor del señor 
Mario Mejía Torres, bajo el N• 514, 
folios 383 y 384 del Tomo XV, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
del departamento de Olancho, y que 
fue valorado en la cantidad de Quince 
Mil Lempiras. Dicho Inmueble se re
matará para hacer efectiva la cantidad 
de dinero, intereses y costas, que es 
en adeudarle e] señor Mario Mejía T., 
a "Camiones y Motores, S. A. (CA. 
MOSA). Se advierte a los interesados, 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras parte del avalúo, 
el cual asciende a la suina arriba indi. 
cada.-Tegucigalpa, D. C., 7 de octu
bre de 1971. 

G. Tugliani, 
Secretario. 

Dei 20 0., al 12 N. 71. 

El infrascrito, Secretario de¡ Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efec
tos ·de ley, hace saber: que en audien
cia a celebrarse el día sábado veinte 
de noviembre del presente año, a las 
nueve y media de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el siguiente 
inmueble embargado, el cual se de
talla en la forma siguiente: Un lote 
de terreno ubicado en el lugar deno
minado El Montañez, de la extinta 
comunidad de Hato Grande y La Tri
nidad, jurisdicción de Sabanagra~de, 
de este departamento de F ranctsco 
Morazán, el cual tiene una superficie 
de cuarenta ( 40) hectáreas siete (7) 
décimas, de las que corresponde a 
María Juliana Zepeda v. de Lanza, 
un décimo, teniendo como límites ge
nerales los ~iguientes: al Norte, lote 
de. los \' ásquez; al Sur, lote ele los 
Montoya; al Este, terreno de Flores: 
v, a] Oeste, lote ele Lisandro Montoya. 
Dicho terreno se en<'uentra cercado de 
piedra y alambre, por todos los lados: 

está cubierto de mad ~ -..., 
. era ,. robJ. 

cmo, ocote, zacate jar . ' en. 
montes guamil tiene &guá, llabara¡ v 
Dicho terreno ;stá va].:'; de ~
n~a de Un Mil Lempiras. D~ en la,._ 
mo se encuentra inscrit '7 doa,,. 
Juliana Zepeda v. de ku 8 "'".'O. 
N• 35, folios del 4i9 a¡ ~ :-el 
mo 87, del Registro de la p' It 
Inmueble de este depart rop,. ad 
. ~ ' · amento. y 

J e matara para hacer efect' la " 
l l . . tva suma 

t e t mero, mtereses y COSt 
en deberle la señora Julia.: i.:"ped, 
v. de Lanza al_ Abogado Angel B. z.. 
peda. Se advterte a los interesado< 
que por tratar>e de segunda licita ... 

l . ~00 
cua qmer postura es hábil -Te : 1 ' . gur~. 
ga pa, D. C., 3 de noviembre de ]9"] 

1 • 

Del 8 al 16 N. 71. 

G. Tugliani, 
Secretario. 

-
TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Tercero de lo Civll del departa. 

mento de Francisco Morazá.n, aJ pQbüeo 

en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que a este Despacho se ha pre
sentado Maria Antonia Matute vda. de 

Cruz, mayor de edad, de oficio& domésti
c-os y del vecindario del pueblo de Santa 

Ana en este departamento; solicitando TI
tulo Supletorio sobre los siguientes in· 

muebles: a) Un terreno sito en el lugar 
denominado "Los Roblecitos", jurisdicción 
del Municipio de Maraita, el que núde una 
caballeria de extención, acotadO en parte 
con cercas de alambre espigado, ma.den, 
piedra y zanjo, todo con estos Itm!tes: al 

Norte, y Este, con terreno de los Andrade; 

al Sur con propiedad de Froilana Lópe% 

y de h~rederos de los Cabrera; Y al ~~· 
h 

_ _. de EmiliO 
con propiedad de en""'eros 'to en 
Amador Godoy; b) Otro terreno "Bl uriB 
el lugar llamado "cerro de Hule~. 
dicción de Santa Ana. en este de ex~ 
mento el que mide una manzana 

. t . acotar· con 
tensión aproximadamen e, sm ¡>olvorin· al 
estos límites: al Norte, eon El Vidal Fcn· 
Sur y oeste. con propiedad de d 1 Sur de? 

. carretera. e ' seca ·y al P::ste, con do "L!l 
) Otro terreno nsma por medio: e iEI manzanu 

Madre de Maiz". el que mide se ubicadC 
tadO en parte. . . 

de extensión, aco jurisdicci011 
en la Montaña de ~1 Izolmlpo~-... al Norte. 

A con estos 1 """'"· ..a""' de Sant.."l na, d lOS AftlW"'· 
terrenos e . 

Este Y oeste. con d FfOilana Lb-
propiedad e 

v al Sur. con et lugl'll' 
. . d l Otro terreno situado en _._-onn 
pez, te" jUJUIUI'--..--
de "Quebrada EJ Aguac.a ~ ~ 
rle Santa Ana. el aue :nude. . al Nortt 

. estos unutes. 
de extens16n. con s·tva. al sur. 

'edad de Lucila l , ~t• con prop1 • a1 ur--· 
d FranciSCO cruz. 

con terreno e . ,. ~ ponie!l" 
terreno de Elena González, . . SiJYa: tl 

. d de Gil AntoniO ... te, con propteda t la (lOcill& 
Una casa de adobes. excep o pgetta de -
es de madera, entejada. cODl ubicada -"" 
sala. dormitorio y C()clna. 
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ho manzanas 

111 ~ que acotadO en parte, ub~cado 
df ~· Jllin8.do "Las Cuevec1tas", 
-. eltugal' ~drO de !zopo, jurisdicción 
._-da 8aJ1 . can }OS siguientes límitea: 
de IJIIdA A,D&. -w.iedad de los Andrade; 
~con P••r 

al terreRO de Santos Cerrato; al 

ciudad para representarlo. Se manda 
a publicar por tres veces, una vez ca .. 
da treinta días, para los fines de ley. 
-Juticalpa, 30 de agosto de 1971. 

RafiiAll Olivera Cálix, 
Secretario. al sur. con piedad de Ios Andino; y, al 

· te· con pro 
()riell , ropiedad de Lucila Stlva; y, 10 S 11 O 11 N 71 --te cOP p !ti d ., • y • • rvu-- 't;erre:DO ubicado en el s o eno-
fl. otro •'El 'l'errero", jurisdicción de San-
rnwadO el que mide quince manzanas de 
ta. AD&o acotado con cerca de piedra 
~con estos limites; al Norte, con 
Y zanjo, de 108 Andrades; al Sur •. con 

~de Julia,n.a. Cabrera; al One~te, 
terTflOO de Benita Andino, y al Pomen· 
con te1ftDO tedad de santos Cerrato. No 
te eon prot p pOseedores pro indiviso. y 
exiJten o ro acreditar tos extremos ante~ores 
para información de los testigos: 
~lB 

Andino, casado, Pedro Cabrera 
~ Elvlr, viudos; todos mayores de 

~ Propietarios. y vecmos de Santa 

Ana ~to de Francisco Morazán. 

-TegUcigalpa, D. C., 29 de junio de 1971. 

Joaé Raskoff :Munguia, 
Secretario, por ley. 

U0,10 N. y 10 D. 71. 

El iDfrascrito, Secretario del Juzga. 
do Primero de Letras, de¡ departa
meato de Olancho, hago saber al pú
blico: que don Francisco de Jesús 
Martlnez, residente en el municipio de 
El Real, de este departamento, ha 
preaentado escrito solictando se le ex
tienda Titulo Supletorio de la siguien. 
le propiedad: Un solar y casa situa
dos en el pueblo de Santa María de 
El Real; que el solar mide veinte va
ras de frente por veinticinco varas de 
1~, la casa mide siete varas de 
f'""'e por seis varas de ancho, con 
un eomedor, de dos varas y media de 
and!o por siete de largo, sirviendo una 
parte del comedor para cocina, y otra 
para despensa; la casa es de construc
~ióo de bahareque, piso cubierto de te
liS de barro, artesón de madera ro
llizas; que la casa la hubo por haber
¡~ hecho a sus propias expensas. 
Siendo las colindancias así: Norte, 
;:no de por medio y casa de Sabinda 
.odrl~ez; Sur, casa de Martina Mo· 

l1111; Eote, casa de Evaristo Martínez: 
Y, Cftste, casa de Trinidad Padilla, 
~ de por medio. Que esta propie
dad la poseo hace más de treinta años 
~uos; QUe no está en terreno na .. 
~ -~i eiidal, y que no hav pro 
~· Que para acreditar la no
~ Propone el testimnn:o ,J,. los 
~: Teófilo Moreno. Víctor V al
do .r.,:nidad Padilla, propietarios 
F.i!io ¡j Le dio poner al Abo~ado 

allesteros Flore<. de esta 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha primero de 
novitm:Ure del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo-
mía.-En representación de Nestlé, 
S. A., domiciliada en La T o u r-de
Peilz, Cantón de Va ud, Suiza, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra: 

FLER 
para distinguir: alimentos e ingre
dientes para alimentos; y la cual se 
aplica a Jos envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola., por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera. otra. 
forma apropiada. en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
Jo conducente, Jos demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veinticinco de octubre de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que ae 
pone en conocimiento del público para 
Jos efectos de Jey.-Tegucigalpa, D. 
C., 1 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Reptrtulor. 

9, 19 y 29 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica., depen
diente de la. Secretaria. de Economla, 
hace saber: que con fecha. dos den~ 
viembre del año en curso, se admitió 
la. solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de American 
Cya.namid Company, oorpora.ción del 
Estado de Maine, domiciliada. en Ber
dan Avenue ,ciudad de Wa.yne, Es
tado de New Jersey, Estados Unidos 
de América, vengo a. pedir el registro 

C., 10 DE NOV'IEMBRE DE 1971 

de la marca de fábrica, consistente 
en las palabras: 

HHECK SEGOOOHANTE 
para distinguir: un desodorante; y 
la cual se aplica a Jos envases, cajas 
y empaques que contienen el produc
to, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola., por medi.o de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada. en el comercio. 
Pres<!nto el poder para que se razone 
en Jo conducente, Jos demás docu
mentos de ley y el clisé-Tegucigal
pa, D. C., veinticinco de octubre de 
mil novecientos setenta y uno.-( f) 
Daniel Casco L., Ca.rnet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para Jos efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 2 de noviembre de 
1971. 

A<lán López Pineda, 
Registrador. 

9, 19 y 29 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía., 
hace saber: que con fecha doll den~ 
viembre del año en CUI'IIO, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
ma.rc&.-Seiíor Ministro de Econo
mia..-En representación de Pfizer 
Inc., corporación del Estado de Dela.
ware domiciliada en Brooklyn, Esta
do de New York, Estados Unidoll de 
América, vengo a. pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente en 
la. palabra.: 

BALAR IN 
para distinguir: productos farma.céu: 
ticos, veterinarios e higiénicos; pn>
duetos dietéticos para niños y eafeJ: .. 
mos; emplastos, material para ven
dajes; materiales para e m p a s t a 1.'! 
dientes, cera. dental ; desinfectantes y 
preparaciones para. destruir maleza y 
animales dañinos; y la cual se aplica 
a. Jos envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola., 
imprimiéndola, estampándola, p o r 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera. otra. forma apro
piada en el comercio. PI 1111to el po
der para que se razone en lo condu
cente, Jos demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., vein
ticinco de octubre de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L, 
Carnet N• 112". Lo que se pone ea; 
conocimiento del público para. • 
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efectos de !ey.-Tegucigalpa, D. C., 2 A V I S 0 ~ 
de ncMem bre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

9, 19 y 29 N. 71. 

El infrascrito, Registrador ue Pa
tentes !t Marcas de ,.·aonca, depen
uiente de la Secretaria de l!:conomia, 
hace saber: que con fecha dos de no~ 
viembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.--Señor Ministro de Ecoi!D
mía.-En representación de Pertegaz 
Perfumes, S. A., domiciliada. en la 
ciudad de Barcelona, España, vengo 
a pedir el registro de la. marca de 
fábrica inscrita en dicha nación, con 
el número 345.138, el 24 de junio de 
1959, por un período de veinte años, 
para distinguir: esencias, perfumes y 
toda. clase de productos de perfume
ria, higiene, tocador y belleza; y den
tífricos; consistente en la palabra: 

PERTEGAZ 
· y la. cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada. en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el c!isé.-Tegu
elgalpa, D. C., veinticinco de octubre 
de mil novecientos setenta y uno.
( f) Daniel Casco L., Carnet N' 112 ". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 2' de noviembre 
de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regislradar. 

9, 19 y 29 N. 71. 

El in:f'rascrito, 'Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de no
viembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice : "Registro de 
ma.rea.--Señor Ministro de Eoono
mí8.. - En representación de Akai 
Electric Compa.ny, Ltd., corporación 
japonesa, domiciliada en la ciudad de 

· Tokio, Japón, vengo a pedir el regís-

A los accionistas de la Sociedad "INVERSIONES -I.G 
DE HO~DL RAS, S. A.", se les notifica que el e . · ROPECUARlAS 

'. h h'b' . . onse¡o de Adm . acoruo acer una ex 1 Icwn por el monto no pagad d 1 . '"'!lraci.i. 
de la sociedad, el cual deberá haeerse efectivo en et pl~z~ ~lor de ~as acc;,.., 
de la fecha de esta publicaci<' n. e 30 dias, a pan; 

EL CONSEJO DE ADMINISTRAC!ON 

lO N. 71. 

tro de la marca de fábrica consisten
te en la palabra: 

AKAI 
para distinguir: cintas grabadoras 
de Vidt»-tape; amplificadores de 
audio frecuencia.; bocinas; receptores 
de F. M. ; cámaras de televisión; re
ceptores de televisión; convertidores 
de radio frecuencia; cintas magnéti
cas; auriculares, a.udlfonos, micrófo
nos Y discos de cinta y conectores· 
Y ~a cual se aplica a los artículos ; 
CaJas y empaques que los contienen 
grabándola, esta.rciéndola., imprimién: 
dola., estampándola, por m e d i o de 
placas metálicas o etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra f.or
ma. apropiada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone en lo 
conducente ,los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veinticinco de octubre de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N" 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra. los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 2 de noviembre de 1971. 

A.dán López Pineda 
Registrador. 

9, 19 y 29 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
t~ntes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía 
hace saber: que con fecha ocho d~ 
septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Shel! Interna
tional Petroleum Company Limited 
domiciliada en Shell Centre, Londres: 
S:E.l., Inglaterra, vengo a pedir el re. 
g1stro de la marca de fábrica inscrita 
en dicha. nación, con el número .... 
950.201, el 28 de octubre de 1969, 
P?r. un período de siete años; para 
d1stingun: metales comunes en bruto 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciOIIel ea 

el Diario Oficial LA GACETA 

Y procure mandar 1o1 origiaa. 

lt"s de sus avisos con !oda c1a. 

ridad para evitar aqa¡.,., 

ciones. 

y en parte en bruto, y Slls aleacioneo; 
sustancias minerales y 11181alíftn; 
consistente en la figura de una COII· 

cha tal como se muestra en las etique-
' tas que se acompañan; y la cual "' 

aplica a los artícuos y empaq~ ~ 
los contienen, grabándola, imP"!"'en; 
dola estampándola, por mediO d 

' dh' yen etiquetas que se les a ••~ en 
cualquiera otra forma aprop>aóa 
el comercio. Presento el poder P: 
que se razone en lo conducen~ 
demás documentos de ley Y el clisé.: 

• UJlO Dt Tegucigalpa D. C., tremta y 
' •1 • ntos setenta Y agosto de mi novec•e Caroet 

uno. _ (f) Daniel Casco L.,~ 
N' ll2". Lo que se pone en de 
miento del público para los ef":'..,. 
ley.-Tegucigalpa, D. C, 8 

tiembre de 1971. 

Adms LóP'• ,..-. · 
~-

• 

10, 20 y 30 N. 71. 
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7" jJJ{raSCrito, Re~strador de Pate~te~ ~ Marcas ~e Fábrica,_ dependiente de la. ~retaria. de __ .!..ia. hace sa~r. q~e con fech~ yemtldo& de septiembre del ano en curso, se admitlo la sohc1tud 
~~Se !'Oiic1ta Reg¡stro Y deposito de una marca de fábrica.-Documentos.-Razonamiento.
que,~·-Señor Ministro de Economía y Hacienda.-Accionando en representación de la sociedad 
~UCIONES ASTRO DE CENTRO AMERICA, S. A. DE C. V.", de este domicilio, sociedad 
:~:.~.mente organizada conform~ !'~- las leyes d~ la República de Honduras, con el respeto acostum
~parezco .ante u~~ed~ sohcltando el reg¡stro y depósito de la marca de fábrica nacional 
~. dC'nommada:. ~tlqueta Natura•s:·. según clisé, marca que sin distinción de tamaño o 
bO wr especial, ampara, d1stm&'le Y protegt; alrmentos en generai de todos los tipos y clases, en lata, 
o:J )'fo, en 110bre, etc., especialmente ?~e en t~das sus formas, chocolates duros, en polvo o líquidos 
en~ productos del cacao no espec1f1cados, J~gos de frutas y legumbres, néctares, salsas, pastas 
Y ...... !L de frutas, de tomates, concentrados, m1eles jarabes dulces saladas boquitas churros 
de-~ t 'll beb'd l • ' • • • ' tortiJlaS, conserv.as, m_~ eqm a, . 1 as no a cohólicas, productos alimenticios para adultos v ni-
jjoS, producto~ alimenticios para ammale.s, etc. La etiquet~ es dP. forma rectangular, la parte izquierda 

e es aprolC11ladamente un 60% del area total, que sena colocada en el envase, la parte frontal de 
~ tiene ge~eraimente un fondo bla!lco ? cualquier otro color ligeramente claro. En dicho fondo en 
Japarte superwr, al centro Y en sentido diagonalmente la marca: "NATURA'S", impresa preferí· 

$Cf\1R«i ((,"-' 

o+ 
~~~ ' 

('...... -........ ~ ~ (J 
FRUTAS O (q ' ú 

NOMBRE <? .::><? .::> 
LEGUMBRES DEL CONTENIDO lq 'V ~.....~ 

~ (J <? 
Que forman el ((,+~ 
contenido cLel VASO, 
ENVASE COPA, -....... ~~ 

FRUTA O CUALIDAD q,"r 
VEGETAL PARTlCULI\R 

(SEGUN CONT'E:Ntt>O) DEL ¡>;¡QDlJ(TO 

blemente en color rojo anaranjado, o indistintamente de otro color. Bajo ella, una banderola 
estilizada, preferentemente impresa en color azul turqueza u otro color que resalte ~ simple vista, en 
contraste al f~>ndo de la etiqueta; dentro de la cual e igualmente notable se destaca el nombre del jugo o 
aéctar u otro contenido alimenticio perfectamente definido. A la izquierda de la banderola, ligeramen
tt cubierta en parte por ésta, y aprovechando toda la altura de la etiqueta, resalta en la ilustración con 
sus colores propios o naturales, las frutas y legumbres que corresponden al jugo o néctar u otro con
tenido alimenticio que se describe en la banderola estilizada. Ba.io la banderola se describe ligeramente 
cubriéndola por el borde inferior, un vaso o copa mostrando el jugo o néctar, o alimento de que se 
tra~. pudiendo omitirse el vaso o copa y reemplazándolos por alguna fruta o vegetal, según sea su con
tenid9; A la derecha del vaso o copa o su reemplazo podría apar~rer un leyenda distintiva que dice 
~IOn a alguna cualidad particular del producto: "Rico en vitamina C", "Naturalmente bajo en calo
;ms", u otras simill}res a opción. La parte derecha de la etiqueta que es aproximadamente un 407c del 
area ~tal, que sería colocada en el envase, la parte posterior de éste tiene reserva exclusiva para ins
truCCiones mismas que podrán ser para definir la calidad del contenido alimenticio, fuentes vitamíni
cas u otras bondades singulares del contenido, la procedencia del producto, lugar de su manufactura, 
empresa que lo fabrica, y métodos para su protección. Dicha área de instrucciones tiene generalmente 
un fondo amarillo claro o cualquier otro color lig~ramente claro. Como algo novedoso y exclusiva
~nte Jl!®liar, -es que el distintivo de esta etiqueta proyectada en la forma que se describe, se reserva 
e lll8yor espacio frontal para destacar en proporción nqtable y abundante las frutas o legumbres 
que forman el contenido del envase, así como espacio perfectamente suficiente para hacer resaltar la 
llllr1:t .Y IKlmbre del producto protegido. Se aleja así de lo convencional, que se presenta general
~te ~gua¡ en la parte frontal y posterior el di bu jo y características descriptivas. La etiqueta se 
~a los artículos y productos mismo!<, o" 1 0~ env~ses, .recipi~ntes, cajas, paquetes, emp3;<lues, 
:::. bultos y envoltorios que los contienen, por med1o de rmpresJOnes, grabados, marbetes, reheves, 

• ,estampados, estarcidos, y en las otras formas y mod~>s ~P.neralme!l~e acostumbrados. ~n el 
~~e!! la industria. y por lo expuesto, rP.rpetuo~ente p1do: ~1br la presel!te sohc1tud, 
~ trá1111.te de ley, y en definitiva, resolvPr de conform1dad.-:;T~guc1galpa, D. C., vem~e . de sep
Pii&O de lllilnovecientos setenta v uno.-(f) O!<car A. Lobo C. Lo que se pone en conocrm1ento del 

P8l'a los efectos de ley.-~gucigalpa, D. C., 22 de septiembre de 1971. 
lt, JI ADAN LOPEZ PINEDA, 

Y 30 N. 71. Registrador. 
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El infrascrito Recñstrador de Patentes Y Marcas de Fá- noviembre del año ~ 
' ... • d E ' b be · · 1 en cu•so brica, dependiente de la Secreta.na e ~onolilla, ace sa ~: tw a solicitud que dice. · .. a' "' adm. 

que con fecha dieciocho de octubre del ano en curso, se adm1- marca.-Señor Mi . t · ·~"'• 11. . d ' "t d . nrs ro de L 
tió la solicitud que dice: "Regtstro y epos1 o e una. marca mra.-En representación de '-'<011(,. 

de fábrica.-Poder Ejecutiv~.-S~ret:ma de. EcoD;Omla.-Ep & Johnson, corporación del John..,, 
representación de la co~pama E~1~or~al Abril Sociedad A:r~o- New} ersey, domiciliada en ~do d. 
nima Industrial Comercial Inmob1har1a y Asesora, una SOCie- de New Brunswick E t d • <>uda~ 
dad organizada y existente, confo;me a l.as leyes de la _Repú- Jersey, Estados u;id~ •d:: .'"' 
blic~~; ~:.;gentina, man~act?reros, mdustriales y ,comerciantes, veng? a pedir el registro de ¡,menea. 
dom1c1hados en Avemda Leandro N' Alem N 896, Buenos de fabnca, consistente en 1 ""'" 
Aires República Argentina según el poder que obra en esa H... a palabra: 
Secretaría de Estado, respetuosamente c~m~arezco ~ solicitar i\LOQL 
el registro y depósito, como marca dt: fabrica nacwnal hon-
dureña, de la marca de fábrica denommada: 

GRANDES PERSONAJES DE LA HISTORI~ 
según el clisé, marca que sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y protege impresiones y pu
blicaciones en general, publicaciones e impresos de todas cla
ses y especialmente fascículos, marca que se aplica o fija a 
los artículos y productos mismos o a los envases, cajas, pa
quetes, empaques, sacos, fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampados, estarcidos, y en las 
otras formas y modos gtn<'rlamente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., treinta de sep
tiembre de mil novecientos setenta y uno.- ( f) Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 18 de octubre de 1971. 

9, 19 y 29 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
ten tes y Marcas de F áhrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber:' que con fecha dieciocho 
de octubre de[ año en curso, se admi· 
tió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fáhrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco· 
nomía.-En representación de la com. 
pañía Abbott Laboratories, una cor· 
poración organizada y existente con· 
forme a las leyes del Estado de Illi· 
nois, manufactureros, industriales y 
comercrantes, domiciliados en 14th 
Street and Sherida Road, en la ciu
dad de North Chicago, Estado de 
Illinois, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se. 
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábrica na· 
cional hondureña, de la marca de fá. 
brea denominada : 

DIPEL 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe· 
cial ampara, distingue y protege pro· 

Adán López Pineda.. 
Registrador. 

duetos químicos agrícolas, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro· 
duetos mismos o a los envases, reci
pientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, paquetes, empaques, cajas, 
sacos, fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, marbetes, 
placas, relieves, estampados, estarci· 
dos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el co· 
mercio y en la industria, para todo Jo 
cual se agregan los demás documentos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., treinta 
de septiembre de mil novecientos ' · 
tenta y uno.-(f) Jorge Fidel Durón". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de lev.-Te· 
~ci11;alpa, D. C., 18 de octubre de 
1971. 

Adán López Pin~da, 
Registrador. 

9, 19 y 29 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero de 

para distinguir: preparaciones¡ , . h" . , arma· 
ceutJcas e Jg¡énícas incluyendo 1 .1. ' ran-
qur rzantes, neurolépticos y analgési. 
os, y la cual se aplica a lo!' enva¡¡,e~ . . 

cajas Y empaques que contienen lo< 
ruoductos, grabándola, imprimiindo. 
la, estampándola, por medio df eti
quetas que se les adhieren, y tn mal
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para quf' 
se razone en lo conducente. lo• oem;, 
documntos de ley y el clioé.-T~ci· 
galpa, D. C., veintiséis de octubre de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Daniel Casco L., Carne! N' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú· 
blico para los efectos de ley.-T~
cigalpa, D. C., 1' de noviembre d. 
1971. 

Adán Lópeo Plntoda, 
Rep!Nb 

10, 20 y 30 N. 71. 

El infrascrito, Répstrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, ~ 
diente de la Secretaría de F.conmlia. 
hace saber: que con feeba primer~~.~ 
noviembre del año en curso, "" adllllhO 
la solicitud que dice "Repstro de~ 
ca.-Señor Ministro de E~"10";t01110 En representación de Amerrcan .. 
Products Corporation, OOI1'?':"'

1
.adon 

d de Del dolnre• 1 • del Esta o aware, do de 
en la ciudad de New York, Ñt~ • · 

U "d de ,nrer~· 
New y ork Estados m 00 del ' 1 • t ~ Jftlf· 
ca veMo a pedir e regts ro -·'abra· 
ca' de fábrica consistente en la,.... . 

MIC.R0\'1\L 
. ·pre~ 

para d i s t i n g u rr · • . -·• , la 
d. · al y farmaceun~. · · me rcm es v,..., c:IJI! 

cual se aplica a lo_s en los "" 
y empaqUeS que c~nue~~ .,. 

abándola 1mprr -~-tos, gr ' edio de ....---
tampándola, oor m ~ 
que se les adhie~n, y en ti ~ 
otra forma aproprada en que lit r-"" 
Presento el poder ~!ilÍS Joctl_.,. 
en lo conducente, Jos 
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le y el clisé.-Tegucigalpa. 
w; de .Y tiséis de octubre de mil no
P.~· vetnsetenta y uno.-( f) Daniel 
'~, Carne! N' 112". ~o que "" 
¡;,tll nocimiento del pubhco pa
P""" en fe'ct05 de ley.-Tegucigalpa. 
rl ~ ~ de noviembre de 1971. 
P. ' • • p· _, Adan Lopez m~a. 

ReKistrador. 

!0, 20 y 30 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa-

y Marcas de Fábrica, depen-
le!ltes • d E • 
d
. le de la Secretana e conom1a, 
~ f h . hace saber: que con ec a pnmero 

de noviembre del año e~ cur~.o, se. ad
mitió la solicitud qu~ ~1ce: Reg1stro 
de marca.-Señor Mm1stro de Econo· 
mia.-En representación de Pfizer 
loe., corporación del Estado de De
laware domiciliada en Brooklyn, Es· 
tado de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica, consistentt> 

, 0 la palabra: 

UDDERTON 
para distinguir: un unguento tóp1co 
para uso veterinario; y la cual SP 

aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen el producto, gra
bándola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre· 
sento el poder para que se razone en 
lo ronducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. 
C., veintiséis de octubre de mil nove· 
Cientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N' 112". Lo que se 
flO!le en conocimiento del público pa· 
ralos efectos de ley.-Teguci¡.:alpa, 
D. C., 1' de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

10, 20 y 30 N. 71. 

E¡ infrascrito, Registrador de Pa
~ Y Marcas de Fábrica, depen· 
lt>lle de la Secretaría de Economía, 
"- oaber: que con fecha primero de 
~re del año en curso, se admi-
110 Ia solicitud que dice: "Se solicita 
~de una marca de fábrica.
--=pañan documentos.-S.P.F.. 
lo . de Economía y Comercio.
de' Jooe Antonio Molina 0., mayor 
de edad, sol~e~o, Abogado y Notario, 
.:.., dom1colio, con Carne! de Co· 

N" 0738, con el debirlo res-

peto ante usted comparezco en nombre 
y representación de la empresa de
nominada "Industria Calcetinera Cen
troamericana, S. A. de C. V.", (IN· 
CALCA), del domicilio de esta ciu
dad, tal como lo acredito con la Car· 
la-poder que acompaño, la que pido 
que una vez vista me sea devuelta. 
:-;olicitando el registro de la marca df" 
fábrica, consistente en la palabra: 

FE MINi\ 
para amparar la producción de todo 
tipo de medias para mujer, especial
mente las de .tipo "Panty House" y 
la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen el produc
to terminado, grabándola, imprimién· 
dola, estampándola, por medio de eti
quetas que se adhieren, y en cualquie· 
ra otra forma apropiada en el comer
cio. Por lo anteriormente expuesto al 
señor Ministro respetuosamente pido 
admitir la presente solicitud con la 
documentación adjunta, y en definiti
va, darle el trámite de ley correspon
diente.-Tegucigalpa, D. C., once de 
octubre de mil novecientos setenta y 
uno.-( f) José Antonio Molina O .. 
Carne! N" 0738". Lo que 'e pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 
r de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

10, 20 y 30 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
lentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero 
de noviembre del año en curso, se ad
mitió la soliictud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Societé 
Des Usines Chimiques Rhonepoulenc, 
<ociedad anónima, organizada bajo 
las leyes de Francia, domiciliada en 
22, Avenue Montaigne, París 8e 
Francia, vengo a pedir el registr~ de 
la marca de fábrica inscrita en dJCha 
nación con el número 814.735, el 10 
de feb.rero de 1971, por un período 
de quince años, para distinguir: pro
ductos farmacéuticos; consistente en 
la palabra: 

SPECIADCP~ 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que co~tie~~ .I?s pro· 
duetos, grabándola 1monm1endola. 

estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., veintiséis de octubre de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carne! N" 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 1" de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda. 

Registrador. 

10, 20 y :~o N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero 
de noviembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo· 
mía.-En representación de 'Mediline 
A. G., rlomiciliada en Wolhusen, Lu
cerne, Suiza, n•ngo a pedir el registro 
de la marca de fábrica in~crita en 
dicha nación, con el número 196.172, 
el 8 de enero de 1963, por un perío· 
do de veinte años, para distinguir: 
productos ccsmético~; consist-ente- en 
la palabra: 

BID EX 
y la cual se aplica a los envases, ca
.ias y empaques que contienen los pro
ductos gravándola, imprimiéndola, 
estampándola. por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en f"l comercio. 
Presento el poder para que se razone 
Pn lo conducentt>:, los demás documen
tos <le ley v el clisé.-Tegucie;alpa. 
D. C. veintisiete de octubre d~ mil 
novec1entos ~etenta v uno.-( f) Da

niel Casco L., Carne! N" 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para lo> efecto" de ley.-Tegu· 
cir;elpa, D. C., 1" de noviembre de 
1971. 

Adán López Pineda. 
R•gi•trador. 

10, 20 y 30 N. 71. 

El infrascrito, Regi•trador de Pa· 
lentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía. 
hace saber: que con fecha quince de 
octubre del año en curso, se admitiú 
la solicitud que dice: "Re¡!istro y de· 
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po• sito de una marca de fábrica.-Po· les y comerciantes, domiciliados en reña de la ==-~ 
2525A . A 1 "dd ' marcadefáh· der Ejecutivo.-Secretaría de Econo· rm1tage venu~, e? a cm a minada: nca d.n., 

mía.-En representación de la com· de . Melrose P~r~, Illmo.Js, Estados 
pañía Alberto-Culver Company, una Umdos de Amenca, se~un el poder 
corporación organizada y existente, que obra en esa Secretana de Estado, 
conforme a las leyes del Estado de respetuos~mente co"?~arezco a solici
Delaware manufactureros, industria- tar el registro Y deposito, como marca 
les y co:nerciantes, domiciliados en de fábrica ?ac_ionaJ hondureña, de la 
2525 Armitage Avenue, en Melrose marca de fabnca denommada: 
Park, Illinois, Estados Unidos de 
América, según e] poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el regis
tro y depósito, como marca de fábrica 
nacional hondureña, de la marca de 
fábrica denominada: 

AlBfRTO BAlSAN 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege en 
general cosméticos y productos de to
cador, sobre todo, toda clase de pre
paraciones para el cuidado del cabe
llo, incluyen champus, por lo que os 
pido se admita esta solicitud, se le 
dé el trámite de ley a esta marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos, o a los envases, re
cipientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, latas, caJas, paquetes, em
paques, sacos, fardos, bultos y envol
torios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbrados 
en e¡ comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., treinta de septiembre de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Jorge Fi
dei Durón". Lo que se pone en cono
cimienl<> del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 15 de 
octubre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

12 y 22 N. y 2 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
octubre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía.-En representación de la com
pañía Alberto-Culver Company, una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, industria-

SWINGING BODY 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara ,distingue y protege en 
general cosméticos y productos de to
cador, sobre todo rociadores para el 
cabello, condicionadores lociones y 
jaleas para asentar; champus, marca 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos o a los envases, re
cipientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, latas, cajas, paquetes, empa
ques, sacos, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo Jo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., treinta de sept'iembre de mi] no
vecientos setenta y uno.-(f) Jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone en co
nocimiento de¡ público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 15 
de octubre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

12 y 22 N. y 2 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y ·Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciocho 
de octubre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía.-En representación de la 
compañía E. R. Squibb & Sons, Inc., 
una corporación organizada y exis
tente, conforme a las leyes del Esta
do de Delaware, manufactureros, in
dustriales y comerciantes, con oficinas 
en 909 Third Avenue, en la ciudad, 
condado y Estado de Nueva York, 
Estados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estad<>, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, co
mo marca de fábrica inicia¡ hondu-

VELADIN 
según el clisé mar . 
" d ' caqueSIOdj· cwn e tamaño colo d" • Slio. ·¡ , rotseno 

CJa , ampara distin esp.. 
' gue Y prote 

general, preparaciones med· . ge en 
farmacéuticas y en partJ· Jc

1
1na\es y 

· ' cuarp paractones antibióticas ' re-
l . f". , marca "''· ~ ap lea o lJa a los art· 1 ,~ ~ 

d . ICUosy 
uctos mismos 0 a Jos PI"Q-. envases · 

pientes, re~ptáculos, frascos, ~~
botellas, ca¡as ]atas paque¡ · 

' ' es, emp8. 
ques, sacos, fardos hult~ y 

1 • ' V<:! envo-
tonos que los contienen por med. 
d . . ' 10 

e ImpresiOnes, grabados, etiquetas 
marbetes, placas relieves estam · 
d . ' ' P•· 

os, estarc1dos y en las otras lonn¡,; 
Y modos generalmente acostumbrados 
en e] comercio y en la industria pa· 
ra todo lo cual se agregan los ~mis 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., nueve de octubre de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Jorge Fidel 
D . , Lo uron . que se pone en conoci-
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa ,D. C., 18 de 
octubre de 1971. 

Adán López Piltedtl, 
Registrador. 

lO, 20 y 30 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
lentes y Marcas de F áhrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciocM 
de octubre del año en curso, se athm· 
tió la solicitud que dice: 'Regi.tro Y 
depósito de una marca de !áhrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaria de Eco
nomía.-En representación de la~
pañía Editorial Abril Sociedad ~ 
nima Industrial Comercia¡ Inmobil~· 
ría y Asesora, una sociedad orgam· 
zada y existente, conforme a las leyes 
de la República Argentina, Jll8!'ufat-

. d · ¡ y comere•antr.s. tureros m ustna es dro N 
' A "d Lean · domiciliados en vem a . Ar· 

Al N• 896 en Buenos Aues, 
em ' de obra ett 

gentina, según el po r que 
Secretaría de Estado, re~ 

esa r . el reps
mente comparezco a so JCJtad fábrica 
tro y depósito, como marca e dt 
nacional hondureña, de la lll811'8 
fábrica denominada: 

Niños de Hoy 
. diolit

según el clisé, marca 'l"d· ::0 ~ 
.. de tamaño color o ' ,.. 

ClOD ' • p~ 
cial, ampara, distmgue y 
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. y publicacio~es en general, 
p~ e impresiOnes de todas 
~pecialmente .. fascículos, 
.,¡..,. Y se aplica o h¡a a los ar· 
,.arta que oductos mismos o a los 
jcO(os y pr 

t ca¡·as paquetes, empaques, 
........ ' 1 . f;.roos bultos y envo tonos q~e 
"""" . ne~ por medio de impresw
los ~ados etiquetas, marbetes, 
~relieve~, estampados, estarci
p ' las otras formas y modos 
,Josyen 1 mbrados generalmente en e co· 
:::. y en la industria, para todo 

1 se agregan los demás docu-
locua ·¡ DC 

1 de !ey.-Teguc1ga pa, . ., menos d .1 . 
. ta de septiembre e m1 novecien-

:msetenta y uno.-(f) Jorge Fidel 
l)urún". Lo que se pone en conoci· 
JIIÍelltO del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 18 de 
octnbre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

10, 20 y 30 N. 71. 

E¡ infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hare saber.: que con fecha dieciséis 
de octohre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Se solicita 
registro y depósito de una marca de 
Fáhrica. - Documentos. - Razona
miento.-Petición.-Señor Ministro 
de Eoonomía.-Accionando en repre· 
.,ntaci6n de la Sociedad Comercial 
e Inversiones Galaxia, S. A. de C. V., 
de este domicilio, sociedad debida
mente organizada conforme a las le
yes de la República de Honduras, con 
mi respeto acostumbrado compare'7Pn 
ante usted solicitando el registro y 
depÓsito de la marcaJe fábrica nacio
nal hondureña denominada: 

et)llfJll 
según clisé, marca que sin distinción 
de color, tamaño o diseño especial, 
ampara, distingue y protege alimentos 
en gel!eral de todos los tipos y clases, 
eal~ en polvo, en sobres, etc., café 
en todas sus formas, chocolates duros, 
~polvo o líquidos y demás productos 
f eacao no especificados, jugos de 
.:::-" Y legumbres, jugos carbonata
de¡_:: carbonatados, néctares, salsas 
lis, de claoe, pastas de harina, de fru. 
j tomate, de concentrado, mieles, 
ll'lbes, ~ulees, boquitas, saladas, chu
::: tortillas, conservas, mantequilla, 
adahos clase de alimentos para niños, 

Y ammales y bebida_< no al-

cohólicas .. '\larca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismo~, 
o a los envases, recipientes, cajas, pa
quetes, empaques, fardos. bultos y 
envoltorio::::. que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, relieves, placas, estam
pados, estarcidos y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria. Y por lo expuesto respetuosa
mente pido: admitir la presente soli
citud, con los documentos de ley, los 
que razonados en auto,':; se me devuel
van y, en definitiva, resolver de con
formidad.-Tegucigalpa, D. C., trece 
de octubre de mil novecientos setenta 
y uno.-f) Osear A. Lobo C." Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Teguci¡(al
pa, D. C.. 16 de octubre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

9, 19 y 29 N. 71. 

E¡ _infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber.: que con fecha dieciséis 
de octubre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Se solicita 
registro y depósito de una marca <le 
Fábrica. - Documentos. - Razona
miento.-Petición.-Señor Ministro 
de Economía.-Accionando en repre· 
sentación de la Sociedad Comercial 
e Inversiones Galaxia, S. A. de C. V., 
de este domicilio, sociedad debida· 
mente organizada conforme a las le
yes de la República de Honduras, con 
mi respeto acostumbrado comparezco 
ante usted solicitando el registro y 
depósito de la marca de fábrica nacio
nal hondureña denominada: "Coro· 

~ 
COHONII 
~ 

net" y dibujo, según clisé, m~rca q~e 
sin distinción de color' tamano o di
seño especial, ampara, distingue y pro. 
tege papel higiénico en hojas o en 
rollos toallas servilletas, manteles, 
pañu:los de papel, encajes, kleenex, 

platos, vasos, cubiertos, cucharas y 
artículos similares de papel o cartón, 
incluso las pajillas de papel y otros . 
Marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, o a los en
vases~ recipientes, cajas, latas, paque
tes, empaques, fardos, bultos y envol· 
torios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, mar
betes, relieves, estampados ,estarcidos, 
y en las otras formas y modos gene· 
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria. Y por lo expues
to respetuosamente pido: admitir la 
presente solicitud, con los documen
tos acompañados, los que razonados 
en autos se me devuelvan, y en defi
nitiva, resolver de conformidad.-Te
gucigalpa, D. C., trece ·de octubre de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Osear A. Lobo C." Lo que se pone en 
conocimiento de] público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
16 de octubre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

9, 19 y 29 N. 71. 

Viene de la la Página 
Acuerdo N" 586 

Tegucigalpa, D. C., 11 de m.a.rzo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos parn 

contraer matrimonio civil, a José Cristina 

Medina y Otilia Arriola, vecinos de El Por

venir, Francisco Morazán, previo entero de 

(L 10.00) diez lempiras, en la oficina. que 

el Ministerio de Economia y Hacienda de

signe.-Comuniquese. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Dfspa
choa de Gobernación y Justicia, 

Virgll.lo urmeneta K. 

Acuerdo N' 58f 

Tegucigalpa, D. C., 12 de marzo de 1971. 

El Presidenta Constitucional de la Re
pllbllca, 

ACUERDA: 

Hacer en la Penitenciaria Central de es
ta ciudad, el Ascenso y Nombramientos 
siguientes: 

ASCENSO: 

1°-Ascender al ci11d•dano Luciano Or
dóñez Lino, del puesto de Trabajador del 
servicio de Alimentos N" 016343, al cargo 
de Cocinero N" 016339, en sustitución del 
ciudadano Teodoro Montero Velásque~:. 

Devengará el salario correspondiente al 
Paso N' 4 de la Esoala de Salario N' 'l:l. 

11 



UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

12 LA GACETA REPUBLICA OE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 10 DE NOV!ElmRE 
~~~~~~~~~~;~~========~~~~~~~~-~ 

1 

TITUW 4-13-1 Viene del a la página Nota de la Administraá¡ 
RAMO DE RECURSOS NATURALES 

Programal-02 

CONSERVACION DE LOS RECURSOS FORESTALES Y CAZA 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de 
Recursos Forestales y Caza 

Sub-Programa 01 

Dirección y Adminiatración 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Director 

SERVICIOS PERSONALES 

111 1 09170 Sueldos y Salarios Permanentes . . . . . 

Sub-Programa M 

Distritos Forestales 

UNIDAD EJECUTORA: Departamento 
de Distritos Forestales 

SERVICIOS PERSONALES 

111 1 09290 Sueldos y Salarios Permanentes 

Sub-Programa 05 

Manejo y Administración Forestal 

UNIDAD EJECUTORA: Departamento de 
Manejo y Administración Forestal 

SERVICIOS PERSONALES 

111 1 09320 Sueldos y Salarios Permanentes 

Sub-Programa 06 

Asistencia Forestal Hondureño-Alemán 

UNIDAD EJECUTORA: Proyecto PDoto 
de Centro de Incendios Forestales 

SERVICIOS PERSONALES 

11.1 1 09370 Sueldos y Salarios Permanentes 

Programa l-OS 

PROTECCION Y FOMENTO AGRICOLA 
Y GANADERO 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General 
de Agricultura y Ganaderia 

Sub-Programa 01 ~ 

L 650.00 

21.245.00 

3.915.00 

4.810.00 

Los originales moa 
-..- le ea. 

víen para pubUcazwe •LA 
GACETA, deben estar etedlas 

por un solo frente y • 
, 11 poai. 

ble fuere a máquina, 

Devengará. el salario mlnlmo de la ElcaJa 
d& Salario N' 31. 

3"-A la ciudadana Julia. Marina oo, 
V., Oficinista I (Puesto~ ()l&33l) en IUJ. 

Utución d.& la ciudadana Marta ll' ... A,_ --ltl
drld. Devengara el Mlnlmo de la -la 
de Salario W 11. 

4 Q -Al ciudadano Felipe B. Caatro, eo. 

etnero Jefe m (Puesto N• 01&538), en IIUI

Utución del ciudadano Pedro Bonilla Me

za. Devengará el salarlo m1nimo correspon

diente a la Escala de salario w 15. 

5•-Al ciudadano A.din FlortB Ama.ya. 
Trabajador del Servicio de AIIDwlt<ll 
{Puesto Nv 016343l, efl sustitucióD. del ciu
dadano Luciano Ordóñez Lino, quien tue 
ascendido. Devengará e1 salario minimo de 

la Escals de Salario N• 2. 

6'-Al ciudadano Ellséo Castro FlgUel'OOI. 

Tn.bajador del 8erviclo de ~ 
(Puesto W 016344), en suatitución del ciu
dadano Migllt:l Angel Varela Y:ef.ll.. ne.tft· 
gará el minbno de la Escala. de Salarlo 

N• 2. 

1•-Al citJdadano Pedro J.faurtclo .aar: 
Tr$bajador del S.rviclo de Au
(Puesto N• 1)16345), en sustitución óel c:iu
dadanO ConstantinO Flguero& Isaguit!O. 
Devengará el mtnimo de la Eleal& óe Sa

larlo N' 02. 

EMe Acuerdo tendrá ytgelld8 • potlil 
ele la fecha en que la perooaa ,._-.: 
lo& nombrada~ tomen poeesl6n de ltll 

goa.------Comuniquese. 
O. LOPZZ A-

lol DIOP'' 
El Secretario de Eltado 011 

chOe de Gobernación Y J.,.ud&. 

VI,..._ u,......._ 

1 

Dirección y Administra.clón 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Director 

SERVICIOS PERSONALES 

111 1 09410 Sueldos y Salarios Permanentes 1.110.00 

(Cnftlin•UJrll 1 

NOMBRAKIENTOS: 
2'-Nombrar, al ciudadanO Jooé G. Chá

vez C&rdoiUl, Gerente de Negocloo .. 

\Puesto N' 016328), en sustitución del ciu-

dadano WUfredo Andino. 
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